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ORDEN de lb de enero de 1969 por la que se de· ,
terminan las funciones y se estructuran las dta- j
tintas untdades dependientes de la Dirección Ge
neral de Carreteras.

Ilustrísimo sefior:

P_~ra la ejecución del Decreto 160/1968, de 1 de febrero, sobre
reorgan1Zaci6n del Ministerio de Obras Públicas, dictado en
cumpllm1ento del Decreto 2764/1967. de 27 de noviembre, se
hace prec1so determinar las funciones y estructurar las d1stin
ta.s unidades dependientes de la Dirección General de Carre
teras y Ca.m1nos Vecinales del Departamento, de acuerdo con
lo dispuesto en los mismos.

En su virtud. y con la aprobación previa de la Presidencia
del Gobierno. según preceptúa el articulo 130 de la Ley de Pro
cecfim1ento Administrativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Dirección General de Carreteras y Caminos
Vecinales, con las atribuciones que le confiere el articulo 16 de
la. Ley de Rélimen Jurídico de la Administración Civil del
Estado. tendrá la estructura que se establece por la PTesente
disposición.

Art. 2.° Las cuatro Secciones integradas en la Subdirección
General de Estudios y Coordinación, en virtud del Decreto
160/1968, de 1 de febrero, tendrán la denomInación, competen
cia y Negociados siguientes:

División de Estudios: Tendrá a su cargo la realIzación de IQb
estudios báB1cos. técnicos y económicos en materia de carrete
ras; estudios de organ1zaclón y funcionamiento de los servicios
adscritos a este Centro directivo; preparación de cursillos y
conferencias para el perfeccionamiento del personal al servicio
de la Dirección General; coord1na.ción de la. redacción de nor
mas técnicas; coordinación de los estudios en que intervengan
dos o más divisiones y la preparación de las publicaciones de la
DlrecciÓIl

Se estructura en las siguientes unidades, con nivel org{mico
de Negociado:

1. Estudios Básicos.
2. PreparaciÓIl Técnica.
3. Documentación de Carreteras.

División de Planes y Tráfico: A la que compete los planes de
actuación; control y ajuste de planes aprobados y corrección
de los mismos; imPulso de los estudios de futuras obras; rea
lización de ·10s estudios y propuestas en mater1&s. de tráfico de
competencia de la Dirección; recopilación e interpretaciÓIl de
cuantos datos interesen para analizar el inventario de la red
y su aplicación a los planes de actuación, planeamiento de las
redes arteriales e interurbanas. promociÓD y coordinación de
la actuación de la Dirección con las Diputaciones. Municipios
y otras Corporaciones en cuanto se refiere a los caminos a
su cargo.

Se estructura en las sl.guientes unidades, con nivel orgánico
de Ne¡oolado:

1. Planes.
2. Tridlco.
3. Planeamiento Interurbano.
4. Redes Arteriales.

División de Conservación 1J Vialidad: Tendrá a su cargo los
asuntos relacionados con la conservación de las carreteras y
de sus serv1c1os complementarlos: ordenación, equipo, organi
zación y control del personal ele conservación; instalaciones.
parques de maquinaria y talleres; set1al1zaclón, alumbrado, ha
1izam1ento y arbolado; inventario Permanente de la red en
cuanto a su estado de conservación y vialidad; anchos, firmes
y pavimentos y obras de fábrica; planificación y organización
de la conaervaclÓIl; _urldad vial, anállslB de accidentes y
aetuac1ón para su prevención; normas de actuación en las
zonas de influenc1a de la carretera, publicidad y perm1sos de
colindantes; organización de los servicios de nIeves e informa
ción sobre el estado de 1& red.

Se estructura· en las siguientes unldades, con nivel orgánico
de Negociado:

1. Conservación.
2. SeIlallaaclÓIl Y Alumbrado.
3. pa.rques y Talleres.
4. 8el¡urldad Vial
;. VialIdad.

Sección de Contratacion y Asuntos Generales: Tendra a au
cargo la tramitación, incidencias, informes y propuesta~ <le re
solución administrativa en los asuntos referentes a contratación,
modificación y extinción de contratos, créditos y expropiacio
nes; informe y tramitación de los asuntos no especlflcamente
atribuidos a otro órgano de la Dirección General, y, en general.
la tramitación y propuesta de resolución administrativa, tenien
do en cuenta los informes técnicos de los asuntos de competen
cia de la Dirección General.

Se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico
de Negociado:

1. Contratación.
2. Incidencias de Contratos.
3. Créditos.
4. Expropiaciones.
5. Actuación Administrativa.
6. Asuntos Genetales.

Art. 3}' Las tres Secciones de la Subdirección General de
Proyectos y Obras integradas en la misma. en virtud del De
creto 160/1968. de 1 de, febrero, tendrán la denominación. com
petencia y Negociados siguientes:

Divistón de Proyectos: Tendrá a su cargo el examen y rev1s1~m

de anteproyectos y proyectos de obras e instalaciones. compro-
bación aritmética de los mismos y propuesta de aprobación;
vigilancia del cumplimiento de las instrucciones técnicas para
la elaboración de proyectos; ordenación, regulación y coordi
nación de criterios técnicos, y cuantas encomienda el Regla
mento de Contratación del Estado a las oficinas de supervisión
de proyectos, extendiéndose su competencia a toda la nación;
estudio y propuesta de normas e instrucciones para la redac
ción de proyectos de carreteras y cuanto pueda suponer una
mejora en los mismos, en especial, nonnas geométricas de tra
zado y sección, estructuras, precios unitarios y descompuestos;
cálculos, planos y documentación, en general, de los proyectos;
colaboración con los servicios de cálculo mecanizado y foto
grametría y puesta al día de las instrucciones para la redac
ción de proyectos formularios y manuales de redacción.

Se estructura en las si¡uientes unidades, con nivel orgánico
de Negociado:

1. Programación y Control.
2. Fotogrametría.
3. Características Geométricas.
4. Estructuras y Túneles.
5. Supervisión de Proyectos 1.
6. Supervisión de Proyectos 2.

División de Construcción: A la que corresponde el estudio, 00
ordinación y control del desarrollo técnico e incidencias de las
obras a cargo de la Dirección General; propuesta de resolución
técnica de los asuntos de su competencia; estudios de las tée
nicas y métodos de construcción en orden a la mejor organiza·
ción y econom:(a de las obras y coadyuvando con los demás
servicios en la programación y valoración de las mismas.

Se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico
de Negociado:

1. Obras en Fase Previa.
2. Desarrollo de las Obras 1.
3. Desarrollo de las Obras 2.
4. Liquidaciones y revisiones de obras.
5. Equipos y Métodos.

División de Materiales: Tendrá a su cargo lo relaci0llado con
los trabajos de geo-técnica y prospecciones, inventarios de ya
cimientoa investigación, estudios y propuesta de los materiales
para proyectos de construcción y conservación de carreteras;
control y ensayo de material y estudio de esPecificaciones; or
ganización. supervisión del montaje y funcionamiento de labo
ratorios para los servicios; asesoramiento técnico para su fun
cionamiento y coordinación; estudio y reconocimiento de firmes
y estructuras y, en general, de los elementos constitutivos de
la carretera.

se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico
de Negociado:

1. Geotécnica y Prospecciones.
2. LaboratorIos.
3. Especificaciones.
4. Reconocimiento de la carretera.

Art. 4.0 Gabtnete Técnico.~ nivel de sección, es el órga
no de asistencia directa del Director general, al que se le eIl-
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comendaran la:- tunciones y traba.jo!, que dicha autoridad se
fiale.

Se estructura en las siguientes umdades, con nivel orgánico
de Negociado:

L Ln:lOl"!nes Generales
2. Asistencia Técnica.
3. Anál1s1s de Resultados.

Art. 5.° Las Jefaturas Re¡ionales de Carreteras, sin per
juicio de su adscripción administrativa a las Delegaciones Pr<r
v~ciales del Ministerio donde tengan surespect1va sede, según
dIspone el Decreto 160/1968, de 1 de febrero. dependerán fun
cionalmente de la DirecciÓIl GeneraL

Art. 6.° El numero, sede y competencia territorial de las
Jefaturas Regionales de Carretera será el siguiente:
Primera Jefatura Regional de Carreteras. con sede en Madrid

y competencia sobre las provincias de Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Avila y Segovia.

Segunda Jefatura Regional de Carreteras. con sede en Oviedo
y competencia sobre las provincias de Oviedo, León, Coru
ña, Lugo, Qrense y Pontevepra.

Tercera Jefatura Regional de Carreteras, con sede en ·Bilbao
y competenCia sobre las provincias de Vizcaya, AlaYa, Na
varra, GUipúzcoa, Burgos y Santander.

Cuarta Jefatura Regional de Carreteras. con sede en Zaragoza
y competencia sobre las provincias de Zaragoza. Huesca,
Ternel, Borla y Logroño.

Quinta Jefatura Regional de Carreteras, con sede en Barcelo
na y competencia sobre las provincias de Barcelona. Tarra
gona, Lérida Gerona y Baleares.

Sexta Jefatura Regional de Carreteras, con sede en Valencia
y competencia sobre las provincias de Valencia, Alicante,
Castellón, Albacete y Murcia.

Séptima Jefatura Regional de Carreteras, con sede en Málaga
y competencia sobre las provincias de Málaga, Oranada
Almena y Jaén. '

Octava Jefatura Regional de Carreteras, con sede en Sev11la
y competencla sobre las provincias de Sevilla, Córdoba, Cáw
diz, Huelva, Cáceres y Badajaz.

Novena Jefatura Regional de Carreteras, con sede en Vallado
lid y competencia sobre las provincias de Valladolid, Za
mora, Salamanca y Palencia.

Art. 7.Q Corresponden a las Jefaturas Rlegionales de Carrete
ras, dentro del ámbito de su competencia territorial, las si
guientes funciones:

Dirigir, coordinar y co:r¡trolar toda la actuación de los Servi
cios de Carreteras de su región, especialmente el estudio
proyección, construcción, conservación y utilización de la~
carreteras, así como la expropiación de los bienes que fuera
necesario para ello,contorme a las instrucciones que, en
su caso, dicte la Subsecretaría; velar por el cumplimiento
de las normas y disposiciones vigentes, asegurar el funcio
namiento y la eficacia de todos los servicios y el empleo de
todo el personal, los medios técnicos y los recursos de los
mismos.

Formular y elevar a la Dirección General propuestas sobre per
sonal, estudios. proyectos, materiales, expropiaciones. obras,
conservación y vial1dad d.e las carreteras correspondientes
a su región.

ProporcIonar con el personal y medios técnicos adscritos a los
servicios. la colaboración que se precise para el desarrollo
de los trabajos encomendados a los servicios de su ámbito
terrItorial y recabar de éstos la que necesiten aquéllos.

Pormular los presupuestos anuales de la región. con Inclusión
de todos los servicios.

Proponer el servicIo que dentro de su región debe tomar a su
cargo el estudio, proyecto, inspección, dirección y control de
cada obra. así como las modalidades de colaboración entre
los distintos servicios.

Recabar de los distintos servicios de su ámbito territorial los
antecedentes. datos, estudios .e informes que sean convenien
tes para el cun1plimiento de sus funciones.

Tramitar con su propio informe y resolución, en su caso, las
propuestas formufadas por los serv1-clos de su ámbito terri
torial, de aeuerdo con las atribuciones que tienen delegadas
por la Dirección General respecto a los Servicios de Vías y
Obras Provinciales, asi como las de aquellos asuntos rela
tivos a estos servicios en los que se est11ne conveniente la
intervención de la DireccIón GeneraJ.

Proponer e informar la contratación y desarrollo de los ser
vicIos de Consultores para. trabajos especiffcos que, por su

tlrg'enclR l' caracteristlCa~ e8peciales no puedan ser realiza,..
dog directamente por los sel'\'iciOf- de su regióR

ttelacionarse con las restantes Jefatura.<; regionales para coor
dinar sus actuaciones en los problemas que lo requieran,
de acuerdo con las instruccione¡:; que al efecto dé la Direc
ción Genera1.

Redactar la MemorIa de actuaci(ln ete cada ejercicio.
Delegar en los JefeS de los servicios de sU ámbito territorial,

con autorización previa de la Dirección General, las facul~

tades y funciones que sean convenientes para una mayor
eficacia de los trabajos.

Art. 8.0 Las Jefaturas Regionales de Carreteras se estruc
turan en las siguientes unidades. con nivel orgánico de sección:

1. Proyectos< A la que corresponde:

Desarrollar los trabajos de planificación Y proyección re
gional, salvo los que expresamente se encomiend.en a los ser
vicios provinciales,

Examinar e informar los proyectos formulados por los ser
vicios provinciales.

2, Materiales, A la que compete:

Supervisar y coordinar los laboratorios y la superior direc
ción del laboratorio regional, así como los de las obras en eje
cucíón, Proponer los medios conducentes a la formación y per
feccionamiento del personal de laboratorio y control de calidad
de las obras. montaje y explotación de los laboratorios fijos y
móviles.

Investigar los yacimientos y canteras, realizar las prospec
ciones y reconocimientos de las carreteras e informar y colabo
rar con los restantes servicios, en cuanto se refiera a material,
firmes y estructuras en los proyectos y obras de la región.

3. Construcción. Tendrá a su cargo:

Ejecutar toda clase de obras de nueva construcción de la
región, salvo las que_ de forma general o expresa. se enco
mienden a los servicios provinciales.

Vigilar el cumplimiento de los planes de trabajo y progra
mación de obras.

Informar cuantos asuntos referentes a construcción se tra
miten en la región.

4. Conservación. A la que corresponde:

Dirigir el Parque Regional de Maquinaria y coordinar los
parques y talleres establecidos en su ámbito territorial,

Estudiar los problemas de tráfico de la región, especialmente
los accesos a las ciudades.

Coordinar la conservación provincial con 10 que respecta a
los itinerarios interprovincia1es, y a la unIformidad y perfecto
estado de la sefíalizaci6n, balizamiento y elementos complemen
tarios.

5. Actuación Administrativa. A la que compete:

Tramitar e informar los expedientes de expropiación, im
posición de serVidumbres, afectaciones. adscripciones, desafee
taclones y mutaciones demaniales.

Tramítar, informar y proponer el otorgamiento de autori
zaciones, denuncias e imposiciones de sanciones, en su caso.
Créditos, contratación y asuntos generales e incidencias de per
sonal.

Art. 9.° Los servicios de Carreteras de las provincias de
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife dependerán directamente
de la DIrección General de Carreteras.

Art. 10. La adscripción a este Ministerio de las Juntas Ad
ministrativas de Obras Públicas de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife continuará efectuándose a través de la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales, y por su carácter
de Entidades autónomas se regirán pur su legislación específic.a,
con las funciones y competencias. que le atribuyen sus Regla-
mentos. .

Art. 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a la presente.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l.
Madrid, 15 de enero de 1969.

SILVA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


